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PODER E J E C U T I V O

DECRETO NUMERO 2
fl prsádente Constitucional do la República, y en Consejo de Mi- 

Ü A
rcttíSlDERANDO: Que constituyo un deber ineludible del Estado, 

__nSrirn la vida Jurídica, Política, Administrativa, Social y Econó- 
]a vasta zona de territorio nacional denominado “La Moa- 

S í” cuya Soberanía ha sido reafirmada por Honduras, medíante eí 
el 18 de Noviembre de 1960, por la Corte Internacional de 
asiento en La Haya.

COfíBlDERANDO: La urgente necesidad de que funcione un Orga- 
Cívico, que coordine todas las actividades que tiendan a incorpo- 

¡^tovida nacional “La Mosquiüa’' hondurena.

POR TANTO,
decreta:

CREAR EL COMITE DE INTEGRACION NACIONAL 
18 DE NOVIEMBRE

CAPITULO I

CONSTITUCION Y ORGANIZACION

iitículo 1*—El COMITE DE INTEGRACION NACIONAL 18 DE 
XOTfifBRE, es un organismo cívico, adscrito a la Presidencia de la 

creado para coordinar las actividades que tiendan a reincor- 
pm t la nacionalidad hondurena la zona denominada “La Mosquitia”, 

Soberanía ha sido reinvindicada por Honduras, en virtud deí Faíío 
Sil Noviembre de 1960, emitido por la Corte Internacional de Justicia.

Artículo 2—E3 Comité de Integración Nacional “18 de Noviembre", 
tfui presidido por el ciudadano Presidente de l’a. República, actuando 
Wb IfieEioros Honorarios los Kx^P residen tes de la República, y como 
iWÉrúe Activos los Representantes de las diferentes agrupaciones in- 
’fcfc» para su organización.

CAPITULO II

D O M I C I L I O

^Artículo 3n— El “Comité'’ tendrá su domicilio en Tegucigalpa, pero 
filiales y sub-filiales en cada una de laa cabeceras departa- 

!y l*»  pueblos o aldeas que estime pertinente, y se regirá por lo es- 
■■o*» en su Reglamento Interior.

CAPITULO in

RECURSOS FINANCIEROS

Articulo 4"—El “Comité” -contará con los siguientes recursos;

i) Coa la suma que el Congreso Nacional le asigne en e\ Presupuesto 
«Peral de Gastos e Ingresos;

^  P»*icto de las contribuciones y donaciones de los par- 
bcuJare*;

^ recaudaeiones que efectúe mediante colectas populares,
^amenes, fiestas, etc- y

^  Con loa demás que le asigne la Ley.

CAPITULO IV

O B J E T I V O S

5“—Son objetivos del “Comité”:

** la incorporación a la cultura y a la economía de la
hondurena, asentada en la Zona Nor-oriental de la-Re-

 ̂ una camPaüa intensa a fin de crear una conciencia
cwnpatible con los principios de Integración que deman

da hondurena; despertar entre los habitantes de aque- 
**?£***♦ conciencia de su origen y su destino, por Jos iaxoe de 

intereses y aspiraciones comunes que nos unen a to- 
i0* hondurenos;

* «a y proyectar el esfuerzo del conglomerado nacional,
®®cion Gubernativa en todo lo relacionado con la Integra-
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AVISOS

ción de Honduras, a fin de estructurar la formación de una con
ciencia nacional fuerte y dinámica que haga posible la unidad 
de la familia hondurena, el afianzamiento de nuestra nacionalí- 
dad y el desarrollo de un espíritu de acción social, colectiva y 
consciente de sus responsabilidades y compenetrada de sus de
beres y derechos;

ch) Fomentar el establecimiento ae fuentes de trabajo estables que 
permitan a aquellos compatriotas mejorar su nivel de vida y dis
frutar de condiciones dignas y humanas de existencia;

d) Planificar, de acuerdo con los Organismos especializados del Go
bierno de la República, un programa de acción para el desarro
llo integral del área;

e) Auspiciar el mantenimiento de las más 'cordiales relaciones en
tre los pueblos de Honduras y Nicaragua, con miras a fortalecer 
el ideal centroamericano;

f ) Estimular las inversiones de capital nacional y extranjero, de 
acuerdo con el espíritu de la Constitución de la República» qu ' 
reconoce, fomenta y garantiza le propiedad privada, así como las 
libertades de consumo, ahorro e inversión, ocupación, iniciativa, 
■comercio, contratación y empresa;

g) Demandar de los hondurenos y extranjeros que conviven con nos
otros, su cooperación económica para crear un fondo que será des
tinado, exclusivamente al desarrollo de “La Mosquitia” hondu
rena, cuya Soberanía ha sido ratificada, en virtud de la senten
cia emitida por la Corte Internacional de Justicia, el 18 de No
viembre de 1960;

h) Crear un estado de opinión pública, favorable al desarrollo in
tegra] de la región, en los aspectos políticos, sociales, económi
cos y jurisdiccionales, mediante la participación del sector pú
blico y la iniciativa privada;

i) Mantener el estado de opinión pública que considere como un debe ■ 
permanente de todos los hondureños, el imperativo de la unidad- 
nacional, que enfoque no solamente el problema de la reincorpo 
ración del sector Nor-oriental, sino también todo el problema di 
Soberanía Nacional y de unidad de la familia hondurena.

CAPITULO V

M E D I O S

Articulo 6?—Para la realización de los fines anteriores, el “Comité", 
se encargará de la promoción de programas regionales que comprendan 
loa siguientes aspectos:

a) Explotación y aprovechamiento de recursos naturales;

b) Vías de comunicación;

c) Educación;

d) Vivienda;

e) Producción y mercado;

f) Defensa;

g) Obra? sanitarias;

h) Colonización;

i) Organización Política&dministr£.tiva; 

j) Turismo;

k) Lts demás servicios que laa rirettnfttsneias demandan.
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CAPITX'LO M

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo —El estudio de los proyectos de desarrollo regional de 
que antes se ha hecho referencia estará a cargo deí Consejo Na.cioa&l 
de Economía y su programación deberá hacerse dentro de laa bases y li
ncamientos del pían general de desarrollo económico del país. La ejecu
ción de las obras estará a cargo de las Secretarias de Bstaáo respectivas 
y la fiscalización a posterior! para determinar la form^ en que se alcan
cen o dejen de cumplirse los objetivos propuestos corresponderá ai ~Co
mité”, sin petjuicio de lo dispuesto en ia Ley. 

Artículj 8'—El “Comité”, formulará su presupuesto anual que para 
■entrar en vigencia requerirá la aprobación del señor Presidente de la 
República

Artículo 9°—La Administración de los fondos estará a carg-o de ttn 
Comité dt*: Tesoro, que rendirá cuentas periódicamente a\ "Comité” 
pleno.

Articuló 10.—El presente decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación.

Art í cu Jo 11.—Dése cuenta al Congreso Nacional de la emisión de 
este decreto-.

Dado en Tegucigalpa, D, C., a l£>s doce días del raes de enero de mil 
novecientos sesenta y uno.

R. v i l l e d a  m o ra le s . 

Ei Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación* Justicia y Se
guridad Pública, 

ftamón Valladares Ti*

Ei *í e w  Eetado e8 ei Despach° fje
Roberto Perdo*o

En Secretario de Estado en eí Despacho de Defensa Natín», 

Roberto Zepe& 

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación Públi^

Jtwn Mefa

Et Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 

Jorge Bueéo ¿rio* 

El Secretario de Estado eo loa Despachos de Salud Pública 
Social, y

R&fñcl Martínez y

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicación^ y Ob*. 
blicas,

Juan iftUa 8.

Eí Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Piwisión 
por la ley,

_______  _ _________________Amado B. Núñez V

ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo N- 899

Tegucigalpa D. C., ’ál de oc* 
tubre de 1961.

\ ísta para resolver la solicitud 
presentada o 1 fecha trece de 
.septiembre ár) año en curso, por 
««I señor Guillermo López Rodez
no, Abogado y Ao/ario, mayor 
de edad, casado y vecino de ia 
•ciudad de Tegucigalpa, en su 
<ca ráele r de rá presentante de la

"Cajas y Empaques de'carán en la categoría de ‘indus

letra a) ; 24 Htra a) y 37 de su 
Reg/anienío y 88 deí Código de 
Procedimientos Administrativos,

de impor'.aciótt por un periodo (caberas para cortezas tuÁ,

I"-

ACUERDA: 

-Clasificar

de diez años sobre la maquinaria 
y equipo siguiente: máquinas co
rrugado ras con cargadora aulo-

generadora, sub estación' * y. 
el equipo, ctrtnplenswrtirío fe ̂  
maquinaria que integra ei

empresa
mática, calentador, guillotina, sis-[no; equipo en general; fra
terna o^wesa de entrega completa jiotes y equipo contra iactX

lución clasificando a la empresa
‘‘Cajas y Empaques de Hondu- _ __¡___  ,, , • * r- — •»
ras, S A , en ía categoría deH a i as y Empaques de Honduras, COIi todw ío? aditamentos y ac- equipo para hacer dados j pm 
“industria Básica IWvíT. U  A.” dej domicilio de Teguci- asónos; equipo completo del s i^ la  máquina cortadora de U .

galpa.’en 1. categoría de ¡ndus- '™ a V¡"*  df *}muió" 1Resulta: Que con fecha veintí-, - . - , . T - . 
ocho de los mismos, se ooSficó *1 " B.ai,cf ;N“eva *..!a 5Ue .5f
solicitante la mencionada resolu
ción quien manifestó confor
midad con Ja misma.

Considerando: Que de acuerdo 
con la ley respectiva, se elasifí-

Honduras, S del mismo do-i tria Básica ISueva", ias que se óe-) 15

dedicará a la fabricación de cajas 
de cartón corrugadas para empa
ques y productos derivados del

2"—-Otorgar a la empTesa ci
tada las franquicias y exenciones 
siguientes:

jii!cilio, contraída a pedir su cla-jdiquen primordíalmente a [a ela- 
¡íilflc&cióri. di conformidad con la ,foración o transformación de ma- 
Ley de Fomento Industrial y que,\tenas primas o productos semi-e/s.

'X se le otorguen 
{n\i\ co-

en
jas fra.-?qu;r

rre^pondiontes.

Kes ¿a; Qut- a su s o l ic iu d  
acompañó la información perti
nente, tu mi»mo qut- referencias 
dadas por el Banco de Comercio,

horado? que contribuyan a acti
var la bal a nía de pagos dei ;>¿ú

a> Csención deí cien por ciento 
1100r¿ ) del Impuesto Sobre la 
fíen £ a por un período de cinco 
(51 año? y deducción de la renta
unía gravadle de{ é uíi-

transporte a la corrugadora; má 
quinas parafinadoras; prensas de 
diferentes tamaños, de dos colores 
para impresión; transportadores; 
equipo d Ceñir, engtapawi<vva%
autoroaiicas y sem i-automáticas 
competas con WJmsportador, ele- 
vaáor y contador; cortadora de

^  4íír,
a«piradores de desper<6'cioí pa 
la corrugadora y prensas; 
padoras de mano de vario# t**
equipo transportador de ro&r. 
equipo para laboretorio, »f*m 
de pmbas para papel, efe, 
po para departamento de ¿ftq»; 
equipo para departímíate i  
mués trae y diseños,- equipa gk 
fónico de íntercomunicadóii |wi120 pulgadas; doblador y engo

mador comp)eto con sección de|la planva y oficinas; ÛttUtSét
trica auxiliar; equipo <k s«wfc 
para servicio de ía jj’attív,

compresión y estampado y pega 
menío; pista forma de entrega:
balanzas, calderas completas n fiadores; equipo para ía)W»ff 
tanques de aceite; controles y tra-juico, eléctrico y de catpinbtt». 
tamíento de agua; fíneas de vapor i guantes fiara amarrar oxhik 

¡infectare/} stan d¡- aquello*, quejj ^ \ rmsraa emnresa '̂"por Ipara el -Eterna de planta, etc., gê .jespeciaíes para cortar
cinco la.) anos ma?, íaeradare*. motore5 eléctricos v equipo para fíejar y flrje;

Uub-estaciones; embaladora de 'fh iV U  rortadnra« uaia Üfcwtf»T 

b) Lieu pojr ciento 1100(¿ ) óe ̂ desperdicio?. c)£órt y equipo coin-

y cuando los artículos que ma-(lídade? reinvenidas en activos, (i- 
nafacturen stan d¡̂  aquellos, q 
i-o se han producido en eí país.

Considerando: Qu? serán ob
jeto de protección del Espado laslexención de\ pago ¿f1 impuestos iplement&rio de succión; colec'.o- 

Sx A., y el Banco Internacional, (empresas que elaboren o trans-jsobre el establecimiento o e.xpJo-1 res de desperdicios; montacargas 
S. A^ ambas instituciones e\̂ U'iv formen materias primas de origen pación de la empresa ¿obre la pro* [de 10.000 libras de capacidad;

nacional o extranjero, con e] ob- f ducciún y venta en fábrica de los carros transportadores de carga 
jeío de producir nuevos &rÚcti\os (producios que elabore por un-eléctricos, con satería^ compre- 
de consumo interno o de expor-jperíodo de cinco (.5) años; lsores de aíre, ruedas para hacer 
taeión, de aumentar e) volumen! flas tarijMfe para carga; doblado- 
de los que ya son exportados o L ^  ?Tien/ 0r «ento U00/c> de,res engrapad ora? automáticas; 
de sustituir artículos que son ob- del. Pa?° d e *mPuest°s máquina sajeadora; maquina 
ieta <íe imnartae¡ont>s rtó«*sMí*ra- ( * * 1  capit&l invertido Dor un —j --  .  ̂ . *

te» en la ciudad de México Dis
trito Federal.

Kesulta; Que con fecha catorce 
idtr septiembre pasado, la solicitud

y los documentos acomparUdos se — ----- ----- - — . . . v - *--- - i(j<tquina sajeaoora; maquina *a'1nrimas siguientes'- 9*̂  ̂ *
remmeron a. h  °^eccum General ijeto &  importaciones considera- ^  H «p«al invertido por un nuraSora; máquina para hacer u J ros súmUres f-a
de Ixoníiuna y Comercio, parajbles y que la ley tiene entre otros periodo de cinco (o) a^As; dmVones; máquina para hacer) -■ »- inétf
Jos efeclo¡> legales consiguiente», objetivos fomentar la industria Cien por ciento {10<3% \ p^^amento^; maquina^ stencil;

KesuUa: Que en veintiséis de¡r,*ci<ma1' eatimuIan<Jo «1 establecí- exención de impuestos, derechos / * ^ '™  cortador* de dados; má- 
«eptiembre y veinte de octubre dei ¡mlerlt0 nuevas etajwtsas. | y recargos sobre la exportación ’ <Juil*a fourdrimer para hacer pa-

vez ll>or un Peri°do de dtvz I pe} con capacidad para producir

equipo para fie jar y fleje; ® 
chilla cortadoras pai» <fcfe**̂e 
máquioas de fo pl&iU. Rtpmá* 
para todas las máquinas y «f̂ » 
de la planta, inclurendo 1» *  
quinaria para hacer papel i/rf 
y pulpa.

g) Cien por ciento (HB'ííí 
exención del pago A* i»p*** 
de imponación por «n 
de diez año* $o¿re Í*í 6+** 

ri ir 
i

unamismo a . e dio tra ído  a Uj Considerando; Que 
Secretarííj Técnica y a la Comi- ¡clasificada la empresa el Poder 
filón de Inicia.ñas Industríjiís,j(•'ipfutivn pítiiÚt» *»«. otEjecutivo emiútá acwtdo tvv 'exención del pago de impuestos1 
para qut* hiciese la primera el jcual hará constar las franquicias!^^ -- ... - - * ■ 1
análisis respectivo > emitiera i y privilegios en que consiste la

C" ■ , . 1120 a 150 toneladas de pape:
2  V ’ A 1 • %> ¡kraf> y «r,ó„. inéuyeoáo Z l i n

¿ Z T n J l  P3"° ?e " “P T ?  *  »««nK"<0, sislema de succión,de importación por un periodo de1
JT'____ tAs -  *»■ , J.., - * , ’ r'lcajaá <fe succión; prensas de re-
d.ez U0) anos SObrf tos mater.a-ifi^,,,^,,,^ prenssŝ e fle>tro. ro-

dülos especiales dandy, cajas pri-

parecer porque se clasificara a la 
empresa en referencia, en “Básica 
?Vue\a”, parecer que fue confir
mado por la Comisión de Inicia- 
livas Industriales, mediante dicta* 
men de fecha 19 en curso.

Resulta: Que con fecha veinti-

mañas y secundarias, carreta 
y embobinadora, equipo de mo-

,, privilegios en que consiste la 
dictamen la segunda. protección acordada, sus términosnes &  construcción siguientes-'?"5

Resulta: Que la Secretaría Téc-P condiciones, asi como las acero estructura/'
nica después de haber realizado el Saclon^  que recaen sobre la ^m- í lámina ,̂ corrugadas de asbesto o
análisis correspodiente, fue de Preŝ  Co;dormjdad con la Ley)^ fierro para techos; láminas 1 » ' ' j

de Fomento Industrial y su Re-LUsüca, para lragaWce5: l u W  /mo V ■̂« cifdora compuesta de

-,am^nto- para sistema de agua y m a t e r i a - ^  . «**
Por lanío: d  Pf«»denle de U « f  *  t'1— • lavabos ,  ¡no- S Í ¡ ^ Jí f e ll>S ! f T t X

República, en aplicación de lo-s ^oró5 > equipo de baños paral » P ^  ̂ ^
A r L ) o S 6- V iú L ro  I"  « '  \¿- O f ic ia ;  m a te ra I elfetri- £  T T ' "

co para sisltma de alumbrado e1̂ 0 H <,qu,'>“ ‘ oraplemen.íno qurmero 3-; 91’ inciso a). 10, 13, 14, 
letra a). 15, 18, 19, 20, 21, 24.

seis de octubre la Secretaría dej2?, SO. 35 y 36 de la Ley de Fo* 

Economía v Hacienda dictó re*©*}ruenío industrial; 2. 3, 4, 7, 21

instaíaciones de la planta. forma la maquinaria para la mi* 
(ma; molino para hacer pulpa 

»\ Cifcft por ciento Vl00%.) de incluyeado descascaradora, refi- 
e\enrió» dej pago de impuestos madores, caldera? de recuperación

tlambre especia] para _ 
engrapadora? de cajts; tití* ¿ 
diferentes clases y ttáwe» f* 
impresión; almidón p*r* 
rnentos; ¡jos# ¿¿ustkt; bóm; ̂  
sinas; aceite de castor e Op* 
tía; car/asi>o, ¡ngndxí*»**9 

usan en ta metcl* de 
para dar rígida «1 
pintura para la plan»; 
de huir para hacer * **
-”és > de impresión;

h í Gen por denlo t lflfl*>

exención de/ pago 
de imponación pot aa Prt’T . 
diez (ÍC i años d **’ 
bles de todas ciares ?*** 
elusivo de la pUn<*. 
para transporte, * cvLr 
sel, aceites íu¿rK*it^ af
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-ojabaslible para 

^  “¿Lene P*ra ,a' ar

r ra^ É * * ^ _ ,„ « a 5 La= fran-

^  56refLe;

compren- 

y recargo»

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública

ADMINISTRACION DEL OOCTOR RAMON VllLEOA MORALES

Ministro . . . .  Lic. Roroó#» V o lloA m i h.

Subsecretorio - lie. Virgilio Joyo Moncoda

A C U E R D O S
li exportación e un- 

^  los nrferidos bienes. 

^¡¡5» k» áertchos consufa- 
*£etceptó*n Ite tasas o dere- 
*  ¿  pbtmje. muellaje, al- 

r manejo de mercan-1 
0 r Jos <pe soo legalmente 
jjfu . por servicio cíe puerto.

stgsro y transporte.

juLte franquicias a que se 
yggr «ri» acuerdo sólo se otor- 

modo los artículos o pro- 

40* que se pretenda importar 
m «¿spensable» e insustitui- 
¡k, » ti 1t empresa y no se 

en el pa» en cantida

24 de enero de 1961.

N" 219.—Nombrando Miembros 
de la Guardia Civil del Departa* 
mentó de Atlántida, en la forma 
siguiente:

LA CEIBA

Sergio Rojas C., Gilberto Ayes* 
tas, Dagoberto Argefiai; Ramón 
G&’.'CÍa, Nicolás Hernández, José F1. 
Sosa, Marcial Marthell, Ernesto 
Castro, Sixto Meza, José G. Martí
nez, Miguel J. A costa, Marcos A.

rjjóentes. o que sus carac- 
> _técnicas y de candad no00CÉS

los posible al es’ablecer 
dustria con base técnica;

Ze’aya, Santos Munguíc- A., Santos 
Munguía R., Eliverio Pavón, Flo
rencio Padilla, Santos C. Cerra to, 
Eulogio Cruz, Alejandro Urbina, 
Blas Arturo Meza, Próspero C. Ló' 
pez, Juan P. Martínez, Federico 
Pagoaga, Juan Torres T., Miguel 
Navarro, Roberto Pineda. Félix 
Martínez, F. Ricardo Ramos, Eleá- 
zar Zelaya y Antonio Zelaya, 
guardias.

SECCCION DE TRANSITO

Encamación Herrera, Santos R- 
Zúniga, Angel Leonc- 'do A vi’a y 
Porfirio Falencia, guardias.

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  ln?. Roberto Marttnax O rd tftk  

Svbtacratarfe. Ing* Amílcar G ^ n t i Cabalo

ORDENES DE PAGO

m-

'|*5 req»«8»t°9 necesarios 
"¡¡"j, fabricación de ios pro- 

(tspectivos.

que la «npresa ha?a
w ¿  las franquicias fiscales 
icartpto «fe impuestos y dere* 
fe it importación que se le 

por este acuerdo, debe- 
L~ fa cumplimiento a lo dis- 
r«ili«  el Artículo 42 del Re-

«apresa deberá cumplir 
«guientes obligaciones:

i) Iniciar sus operaciones a 
jf laudar d«s años después d 
k.W- de vigencia del acuerdo 
¿ dbaficación;

Ofrecer ti 50% de las ac- 
opi 4c ta empresa a capital 
IaMb;

t) bformar a fa Secretaría de 
ÍRMUi y Hacienda sobre cual- 
fw Modificación en los plañe? v 
jBfrtos iniciales, ocurridos du- 

f! período de goce de las 
■̂picias, ya sea er> transcur- 

» k l«g actividades de inslafa- 
#• o de producción;

i) Proporcionar a las auloj j- 
y* competentes cuantos dalos 
f ■̂ína*s se \e soliciten sobre 

ŴíTollo, producción y 
financiera de ía empresa 

N* ejercer el régimen de control 
fcatoblece ía Ley y e| Kegla-

TELA

Mes de noviembre de 1958

N9 14670.—L 2.222.40. a fa
vor del Pagador Kspecial del 
Camino ,̂ valor de las planillas! 
correspondientes a tes quince-, 
ñas enmprendidas del 13 al 26 
de octubre, del 27 de octubre) 
al 9 de noviembre, y del 10 al 
15 de noviembre, p r gas?toe 
de la Carretera Central.

N9 14671 —L 29 786.97. a fa
vor del Pagador Especial de 
Camiros, valor de l*s plsnillas 
correspondientes a la primera 
quincena de noviembre por 
tastos en el Mantenimiento de 
Carretera p.

h) Abastecer el mercado a que 
se hubiere comprometido y dar 
prioridad en la venta y distribu
ción de sus productos al abaste
cimiento del consumo interno-,

i) Comunicar prewamente a la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda de cualquier venta total o 
parcial, traspalo o conírato de 
cesiwn permanente o temporal df* 
la explotación de la empresa;

j ) Llevar y anotar en sus libro* 
y registros sujetos a inspección de 
la Secretaría Técnica, informa
ción detallada sobre la importa
ción de las mercaderías que se 
hubieren introducido bajo la 
franquicia aduanera al amparo 
de este acuerdo de clasificación, 
así como sobre el uso de las 
mismas;

k) Mantener durante la vigen
cia de este acuerdo las caracterís
ticas y demás condiciones que 
han servido de base para clasifi
car a la empresa dentro de la ca
tegoría de "Industria Básica Nue- 
vaTf, lo mismo que realizar los 
planes de producción futura in
cluidos en la solicitud de clasifi
cación que sirvieron de base para 
el otorgamiento de las franqui- 
c

Heriberto Díaz Halla, Fidelino 
Morales, Carlos Mejía Pavón, Héc
tor Benjamín Valerio, Salustiano 
Laínez, Sebastián Al va renga, Julio 
César Medina, Dimas Antonio Nú- 
fiaz, Julio Alberto Romero, Juan 
Ramón Mejía, Daniel Mira Peña, 
Tereso Díaz Maradiaga, Francisco 
Ramírez, Miguel Angel Molina, 
Juan Angel Portillo, Alberto A. 
Estrada y Benjamín Hernández, 
guardias.

GUARDIAS DE TRANSITO

Caríos Ponce, Pedro Salas Moya 
y Faustino Zelaya, guardias.

LA MASICA

Pants'eón Zelaya, José Martínez 
Gutiérrez, Wilfredo Romero Gon
zález, Raúl Tomás Artlles y Gon
zalo Sájichez Turcios, guardias.

MEZAPA

Melitón Saravia, José Antonio 
Lez£-ma, Martin Santos Arias, Vi
cente Guerra Portillo y Jorge A l
berto Rápalo, guardias.

N® 220.—Nombrando Encargado 
del Laboratorio Fotográfico en la 
Sección de Dactiloscopia de la D i
rección Genera*! de Seguridad Pú
blica, al ciudadano Ricardo Chá
vez N.

N9 14672.—L 387.50, a fa
vor deí Pagador Especial de 
Caminos, valor de la plantí a 
correspondiente a I» pritrera 
quincena de noviembre, per 
gastos de los Jornales Taller 
Trinidad Sai.ta tSáibara.

N<? 14673.- L 187.50, a favor 
del Pagador Especial de Cami
nes, valor de la planilla corres- 
pondiente a la primera quin
cena de noviembre, por gastos 
ds Jornales Taller L& Ceiba.

N9 14674.—L 437.50, a favor 
del pagador Especial de Cami-

gástes de Jornales Ta JJer Ti a 
jillo .

N9 14678.—L 1526.00, a fa
vor dei Pagador Especial r'e 
Caminos, valer de fas pJam Us 
correspondientes a I* primera 
quincena de noviembre, por 
gastos de * studiop.

NV 14679. - L 12.75, a f vor 
Jorge J. Larach y Cía., valor 
de Jos artículos de Oficína su
ministrados a la Dirección Ge
neral de Caminos, para servi
cio de la Bodega N<? 1.

N9 14681.—L 22.86, a favor 
de Casa Comercial Mathewa, 
S. A-, va!or de los repuestos 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio del Taller Central Teguci
galpa.

N9 14683-—L 16.553.85. a fa
vor del Pagador Especial d© 
Caminos, valor de las planillas 
correspondientes a la primera 
quincena de noviembre, por 
gastos de Ja Rectificación Ca
rretera del Norte.

No 14684. — L 840.00.a favor 
de la Compañía Petrolera Cali
fornia. S. A., valor de loa com-

_ _ _______ _______  ____ bustib'es, suministrados a la
nos, valor de la planilla corres- j Dirección General de Camino3,

í) Hacer efectivo en la Tesore
ría General de la República, en
tre el Io de febrero v el 31 de 
marzo de cada año el pago de una

JJWrvar I0s reglamento^tasa del 6^° sobre eí münto de 
!*■* disposiciones legales so-' los imPuestos dispensados en con-
^  Mfntae A.*®rnias de calidad, 
l «_ ^ oWas o 
« pitaría de Eco¡

i otras obligaciones que

— u, peso y 
«probadas o que apruebe 

ínomía y Ha-
fe obl

4 j 1̂ f̂ je este acuer-
* eiisiíicaeio

r*r dentro del plazo

- . ,  *a 
técnicos nacionales
de las franquicias el

* 4 ftf* ^ ‘Empeño, den-
Misma empresa, de 

Y ^rainistrali- 
f fabricación

de acuerdo con la 
** ttateria;

*  i 08 P^ios de
sobre el nivel de

^ i Ü L Píe'’*íttcan en el 
^ P*1 a igual clase

*ntes bien, reba-
We e| consumidor 
** inducción de

se
eos

impuestos dispen 
cepto de* servicio de vigilancia óe 
conformidad con el Artículo 45 
del Reglamento vigente.

ó —Se le cancelarán temporal 
o dífínítivamente los beneficios 
concedidos a la empresa por este 
acuerdo cuando la Secretaría d? 
Economía y Hacienda compruebe 
que ha violado lo? Artículos nú
meros 24 28. 30 v 31 de la Ley 
y números 42, J í 45. 46, 47. 
48. 49 50 y 52 de) Reglamento.

7"’—El presente acuerdo se pu
blicará en el periódico oficial 
“La Caceta”, por cuenta del in- 
eresado.—Comuniqúese.

R. V iu t .da Morales.

E) Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha* 
ciencia,

Jorge Bueso Arias.

N® 221.—Nombrando soldados de 
la Gobernación Política del Depar
tamento de Lempira, los ciuda
danos Antonio Martínez y Lorenzo 
Miranda, en sustitución de Nativi
dad Abrego y Rufino Díaz.

! N9 222.—Dispensando la publi
cación de edictos par contraer ma
trimonio civil, a Jorge Rivera Rae
mos y Evelia Gómez Murillo, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

N” 223.—Nombrando Sub-Dele- 
gado de la Guardia Civi! de) Muni
cipio de Santa Rita, en el Departa
mento de Yoro, al ciudadano Gu- 
mercindo Galeano, en sustitución 
de Agapito A rehaga.

N9 224.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer ma- 1 
trimonio civil, a José Reinaldo Sán
chez y María Victoria Moneada, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

X* 225.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Oscar Armando 
Herrera Aguilsr y I ¿liana Barafeo- 
na Rivera, vecinos de Tegucigalpa, 

D. C.

pondiente a la primera quin
cena de noviembre, por gastos' 
de Jornales Rfo Lindo.

N9 14675. ~L 7.314.70, a fa
vor dei Pagador Especial de 
Caminos, vaior de las planillas 
correspondientes a la primera 
quincena de noviembre, por 
gastos de la Pavimentación Ca
rretera San Pedro Sula.

N9 14676. — L 300.00, a favor 
del Pagador Especial de Ca
minos, valor de la planilla 
correspondiente a !a primera 
quincena de noviembre, por 
gastos Jornales Taller Puerto 
C <rtés.

H9 14677.—L 100.00, a fa 
vor dei Pagador Especial de 
Caminos, valor de la planilla 
correspondiente a la primera 
quincena de noviembre, por

N* 226.—Dispensando 11¡ publi~ 
cación de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Luis García Gar
cía y Guadalupe Zelaya Ramírez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N* 227.—'Dispensando la publí- 
c^ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Gustavo Adolfo 
Rivera Zelaya y Antonia Dina 
Menéndez G., vecinos de Teguci
galpa, D. C.

N* 22$.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Antonio VallDia- 
res Castillo y Gloria Romero San
tamaría, vecinos de La Ceiba, 
Atlántida.

N* 229. —Dispensando la publi - 

ctoión de edictos para contraer ma- 

ttrimonio civil, a LiaawJro Aguilar 

y Gertrudis Beqoedaoo, vecinos de 

Choluteca.

para servicio de Ja Carretera, 
Catacamas-Valencia»

N9 14686 490.00, & favor 
de Carlos Vitanza, valor que le 
paga la Dirección General de 
Caminos, como indemnización 
por perjuicios ocasionados en 
un terreno, el cual está situado 
entre las estaciones 55-668 a Ja 
55-941 de la Carretera Búfalo- 
Puerto Cortés.

N9 14687.—L 619.20, a favor 
de Luciano Marquino Romero, 
valor que le paga la Dirección 
General de Caminos, como in
demnización por perjuicios oca
sionados en una casa, situad* 
en el kilómetro 15 de la Carre
tera Panamericana.

N9 14688.̂  L 78.12, a favor 
del Dr. Roque Hernández, va
lor que le paga la Dirección 
General de Caminos, como in- 
tiemruzación por teriuicios oca
sionados en una ca?a, situada 
entre las estaciones 66-200 a la 
66-581 y 66-024 a la 66-194 
de la Carretera Búfalo-Puerto 
Cortés.

La 14689. — L 297.36, a favor 
de Manuel FJores, vaior que le 
paga la Dirección General de 
Caminos, como indemnización 
por perjuicics ocasionados en 
una casa, pituada entre las ea-‘ 
taciones 32 a la 33 de la Carre
tera Panameiicafca.

N9 14690.—L 752.00, a favo# 
de Valentín Ortiz, valor que lo 
paga la Dirección General de 
Caminos, como indemniiBcióai 
p3r perjuicios ocasionados en 
una cas», situada entre los ki)6^ 
rnetres 5 y 6 de la Carretel 
Panamericana.
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Secretaria de Educación Pública

Acuerdo Nu 1102

Tegucigalpa D. C.. 26 de abril 
de 1961.

Vísta la solicitud presentada a 
pi’a Secretaría, con {echa doce 
de marzo de] año en curso, por 
el joven Adán Reyes, F elu
díante y vecino de este Distrito 
Centra), contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de la# matenas comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las sí* 
milares a las del Pían de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla- 
ües, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República, '

ac u erda :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació- 
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General*. Idioma Nacio
nal. Estudio* Sociales Matemáti- 

Inglés Educación Física.— 
Común íquese.

R. Yn^rDA Morales.

Lj Socretario de iLstado en el 
Despacho de Educación Pública,

/ uan Miguel Mej ta.

Educación Musical. Profesor 
José A. Maldonado.

Artes Plásticas. Profesora De- 
!ia Arriaga.

Educación Moral y Cívica, Li
cenciado Gustavo Cadalso.

Estudios Sociales, Licenciado 
Rafael Blanco.

Idioma Nacional. 
Gloria de Morales.

Profesora

Inglés. Doctor Guillermo E. 
Durón.

Educación Física y Deportes, 
Licenciado Vicente Zavala M,

Consejo de Curso y Orienta
ción. Licenciado Vicente Zava
la M.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Ciencias Naturales, Profesor 
José Lino Alvarez.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Juana María Benítez.

Educación Musical, Profesor 
José A. Maldonado.

Artes Plásticas. Profesora Co- 
ralia de Zavala.

Educación Moral y Cívica, Li
cenciado Gustavo Cadalso.

Esíudfos Sociales Profesora 
Teodora de Cardona.

Idioma Nacional, Profesora 
Ada de Lobo.

Inglés, Doctor Guillermo E 
Durón.

Nociones de Derecho, Profesor 
Rodil Rivera.

Derecho Mercantil, Licenciado 
Cristina Rubio.

Contabilidad de Costos, Perito 
Mercantil Max Guerra.

Elementos de Sociología, Licen
ciado Eufemiano Claros.

Sistema Bancario Nacional, Pe
rito Mercantil Guillermo Mara
diaga.

Geografía Comercia1, Profesor 
Enrique Rivera.

Contabilidad Bancaria Perito 
Mercantil Guillermo Maradiaga.

Educación Física y Deportes, 
Licenciado Vicente Zavala M.

Profesor Jefe, Profesor Eufe
miano Claros.

Quinto Curso de Comercio

Castellano (Literatura)., Licen
ciado Francisco Martínez.

Contabilidad Fiscal y Munici
pal, Perito Mercantil Raúl Ba
rruntos.

Inglés, Profesor Andrie V. Pi- 
ttío.

Aduanas y Práctica de Aforo, 
Perito Mercantil Arturo Mara
diaga.

Derecho Mercantil, Licenciado 
Rafael J. Alvarado.

Organización y Administración 
de Empresas, Perito Mercantil 
Mario Interiano.

Introducción a la Economía 
Política. Profesor Rodil Rivera,

Acuerdo N" 1103

Tteuciaalpa D. C.. 26 de abril 
de 1961.

E} Presidente de la República

ac u erda :

Nombrar el Personal Adminis- 
Vralno \ Docen\e. que trabajará 
durante el presente año lectivo, 
en el Intitulo "Valle”, de esta 
dudad, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Tesorero. Perito Mercantil Ro
sa E. Zavala.

ler. Consejero ote Estudiantes. 
Profesor Gustavo Cadalso,

2 Consejero de Estudiantes, 
Profesora Juana M ‘ Benitez.

PERSONAL DOCENTE

PRIMER Cl'RSO DEL CICLO 
COMI V DE CU T IRA  

GENERAL

Ciencias Naturales Profesora 
^o'anda Villela.

t  Matemáticas, Perito Mercantil 
Ro?a E. Zavala.

Educación Física y Deportes, 
Licenciado Vicente Zavala M,

Consejo de Curso y Orienta
ción, Profesor José Lino Alvarez.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Ciencias Naturales Profesor 
Marco Tulio Mejía,

Matemáticas, Profesor Juan R. 
Barón.

ResuV.a: Que .-r ha oído d pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Mrdia;

Considerando: Que ŝ* concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 del Código de 
¡Eut'cación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Cicío Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales Educación 
Moral } Cívica, Matemáticas, 
Ciencias Naturales, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Educación Musical, 
Educación Física, Inglés, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Ing! és, Educación Física. Educa
ción para el Hogar. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

. El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

wer Curso del G *  r *** 
Cultura General- ia  

nal. Estudio* S ocú^S  V

gundo Curso del ?  i *  *

ciowl, V

Educación EÍSJC*̂
Tercer Curso Ari GÁ / 
Cultura General. 

nal, Estudio, S o tíé d  **
M es, 

t-omumquese. ‘Sol-

R  VlUD»  «cuta

El Secretario fe w
DraP«ho «fe

Ivm  HigKi ntjk

Acuerdo N* 1106 

J W p . ,

Vista la solicitud presenUi
■* -cm tedia h

en curso,

esta Secretaría con tedia 
febrero del d o  «  

joven Enrique CoWre* fJjJ

Métodos Estadísticos, Perito 
Mercantil Raúl Barrientos.

Geometría Bachiller 
Paz Barahona.

Ramón

Educación Musical Profesor 
José A. Maldonado.

Artes Industriales, Profesor 
Raúl Barahona.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Coralia de Zavala,

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Enrique Rivera.

Estudios Sociales, Profesor Flo
rentino González.

Idioma Nacional, Prof. Fran
cisco Martínez.

Inglés. Doctor Jesús Castro.

Educación Física v Deportes, 
Licenciado Vicente Zavala M.

Consejo de Cur>o y Orienta- 
Profesor Marco Tulio Me

jía.

Cuarto í- u rso de Comercio

Filología. Profesor Agustín 
Alonzo.

Inglés. Doctor Jesús Castro.

Algebra, Peri*o Mercantil Julio 
C. Goníálei.

Educación Cívica y Deportes, 
Licenciado Vicente Zavala M,

Profesor Jefe, Perito Mercantil 
Raúl Barrientos.

Los nombrados devengarán el 
sueído asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese,

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho do Educación Publica.

Juan Miguel Afej'a.

Acuerdo N" 1104

Tegucigalpa D. C., 26 de abril 
de 1961.

Acuerdo N" 2 í 05

Tegucígaípa, D. C, 26 de abril 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
siete de los corrientes, por el jo
ven Francisco Alberto Sierra 
Chiuz, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada í

Resulta', Que se ha oído el pa
recer favorable de Ja Dirección 
Generaí de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

estudiante y vecino de este Dk. 
tnto Central, contraída 4 
se le conceda euqivalencú & * 
ludios de las materias «¡o®** 
didas conforme al Plan fe 
dios de Educación Comerciij <*■ 
las similares a las dei Pl¿ ¿ 
Estudios del Ciclo Comáa k 
Cultura General; acompaK» ^  
certificación de estudios 
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pt 
recer favorable de la Direeo* 
General de Educación Medii;

Considerando: Que se cooajt- 
rá equivalencia de estudios, se* 
pre que las asignaturas cuy* tri
valencia se solicita, tengw !i 
misma denominación en ufeai 
planes, Articulo 78 del Código 6 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente Je 1* 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalenci* soli
citada en la forma siguiente: Pri

mer Curso del Ciclo Cobmm dt 
Cultura General: Idioma Sica- 

nal. Estudios Sociales, Mi*®**- 
cas, Inglés, Educación Físk*. Se

gundo Curso del Ciclo Comí» k 
Cultura General: idioma ***► 

nal,- Estudios Sociales, Educ*** 
Física.—-Comuniqúese.

K. VlLLE&i

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri-

E1 Secretario de 
Despacho de Educado* P***

Juan M ig*

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece de 
febrero def año en curso, por la 
señorita Rosario Havdée Luque, 
estudiante y vecina de este Dis
trito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Normal Urbana, con 
la§ similares a las del Plan de 

Estudios del Cicla Común de Cul

tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Ai.urrdo N1’ 1107

Tegucig«üp«,I)C.,26'l«‘ lKÍlJe

El Presidente de la RepúMica
acuerda : ^

Autorizar por los meses de febrero a «ficie 
a- I - -» o......... ^  del Personalvo, el Presupuesto de Gastos del ersona \i

Docente y de Servicio del Instituto siguk***f;
año lectivo,

dora ’, de la ciudad de San Pedro Sula, .e*1 1* forma 
PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora ............ * •. 150.00
Sub-Directora .............................................  100.00

Secretaria ...................................................  50-00 t.
Tesorera.................... *............................. ...........—
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pOiSONM  DOCENTE

fcl Ciclo Comúr de Cultura

f**1 General

&

y^pocal

É»*J¡ firtinl» • •

J f f f i h w lV  ÜTÍ“  ••••

Físic# *•*
Cur» y Orientación

40.00
30.00
40.00
40.00
40.00
30.00
20.00 
20.00 
20.00 
00.00 L 280.00

r»r*> M  Ciclo Común de Cultura 
Cnerol “B”

Nacional • • ■

¿páticas.........

V Cívica
lÍKtfióa Musical •
ÜRjíión Física • • * * * * *........* * ’ *

Curso y Orientación........- -

üww del Cielo Común, de 
CaÍJtura General

jIm» Nac’onsl ■
W » ................
Iieíricas • 
fofos Sociales» - 
fUA» Naturales 
tito Plásticas 
tinción Moral J
Unción Musical ..................
litación Física.....................
(«nejo de Curso y Orientación

Cívica

40.00
30-00
40.00
40.00 
4000 
30 00 
20 00
20.00 
20 00 
00.00

40.00
30.00
40.00
40.00 
40 00 
30 00 
2000
20.00 
20.00 
00.00

Temí Cuno del Ciclo Común de 
Cultura General

__ i\«cionai ..........................................  E 40.00
U ¡,.......... ................................ .......... 30.00
Itgíticti ................................. ..............  40 00
finito Sociale»........................................  40 00
Otáis Naturales ..................................... 40 00
Uhaoón Mora] y Cívica , ........................ 2000
Uwwón Musical ...................................... 20 00
Uucación Física............  .......................... 20.00
Efceaeíót* para el Hogar...........................  30 00
fr*ejo de Curso y Orientación..................  00.00

Cur$o ¿e Educación Normal Urbana

^■tóUao...................................................
..................................... ...................

....................................................
Ce«eral ............................. , ........
Sociales .......................................

'Tin..............................

Orgánica .......................................
JNo y Modelado ......................................
7J»C-Ób para el Hogar........ ......................
¡J«Jwri6n a la Filosofía ........................
®̂>ogia Educativa............. ........... , .......

(W * ^  *e ^n8<* afKa ............................
^^iitoér» y Administración Escolar . . . .

Física .............................. .
^*°°n Musical .

Jffp . ..................................

U^*.y Modelada
Muíic«|

C S ry r V * *  Hogar
...............................

lL. ^ *̂ uc*tova . . .
...................

ŷT*1 Sociales. .......

^naeñtota.....................

r̂ 4u u}' ^Atoinistración Escolar
Historia ¿e Educación........

^ 7 *  '»ca ...........................

Quinto Curso

30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00
30.00
50.00
30.00
30.00
20.00 
00.00

20.00
20.00
20.00
30.00
20.00 

20.00

30.00 
100.00

30.00
30.00
30.00 

00.00

Cuarto Curso de Educación Comercial

Filología ...................................... , ..............L 50.00
Inglés ............................................. ........... ....... 30.00
Algebra ....................................................... .......50.00
Nociones de Derecho .........................................30.00
Contabilidad de Costos........................................50XJ0
Elexnpn'os de Sociología ................ . w. 30.00
Sistema Bancario ..............................................30.00
Geografía Comercial ..........................................40-00
Contabilidad Bancaria................................. .......50-00
Derecho Mercantil ....................................... .......40-00
Educación Física .................... ................... .......30-00
Profesor Jefe .............................. ............... .......00-00

Arles Plásticas, Profesora Ma- 
ría de Ruiz.

Educación Moral v Cívica, Pf*- 
fesora E li»  Lamia.

Educación Musical, Profesora 
María Luisa de Barahona.

Educación Física, 
Bettv Fernández.

Profesora

430.00

280.00

Quinto Curto

Literatura.....................................................  L 30-00
Inglés .......................................................... 30.00
Geometría ...................., .............................  50.00
Contabilidad Fiscal.................................... 50.00
Economía Política .....................................  50.00
Organización y Administración de Empresas . 30.00
Administración y Práctica de Aforo............. 50.00
Derecho Mercantil ............................. 50.00
Método Estadístico ............................., . . . .  30.00
Educación Física ....................................... 30.00
Profesor 3efe . ........... ................................ 00-00

Consejo de Curso, Profesora 
Elisa Landa.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional. Profesora Aí
da de Cóbar.

Inglés,
Cüell.

Profesora Tulita de

400.00

280.00

PERSONAL DE SERVICIO

Cocinera ......................................................  L 40.00
Ayudante ....................................................  30.00
Ayudante .................................................... 30.00
Portera ........................................................  30.00
Lavandera ............., ...... ............................  30.00
Lavandera ...................................................  30.00
Lavandera ...................................................  30.00
Planchadora .......................................... . 30.00
Planchadora ................................................ 30.00
Barrendera ..................................................  30.00
Lavandera ................................... , , ............ 30.00
Barrendera ............................. ................ 30.00
^arrendera ................ ................................. 30.00
Barrendero ..................................................  30.00

280.00

TOTAL

430.00 

L 3.6-10.00

El gasto de (L 3.640.00) tres mil seiscientos cuarenta lempiras 
mensuales, asignados en el presente acuerdô  se hará efctivo por 
la Tesorería Especial de dicho Instituto.-—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Alejia.

410.00

Acuerdo N" 1108

Tegucigalpa D. C,, 26 de abril 
de 2961.

El Presidente de la República 

ACUERDA*.

Nombrar el Personal Adminis
trativo. Docente y de Servicio, 
que trabaja durante el presen
te ano, en el Instituto Departa- 
menta’ “María Auxiliadora”, de 
San Pedro Sula, en la forma si- 
guiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Directora, Sor Victoria Moli*

350-00

na.

Sor Agustina 
n

Sub-Directora,
Rossi.

Secretaria, Sor Amalia Argue
llo.

Tesorera, Sor Concepción Al- 
faro.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Cido Común de 
Cultura General ílA

Idioma Nacional, Profesora Ai- 
da de Cóbar.

Inglés, Profesora Tulita de 
CüelJ.

Matemáticas, Profesora Ofelia 
Valverde.

Estudios Sociales, Profesora Aí
da de Cóbar.

Ciencias Naturales, Profesora 
Alicia de Mercado.

Artes Plásticas Profesora Ma
ría de Ruiz.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Liliam de Salgado.

Educación Musical, Profesora 
Luisa López de Barahona.

Educación Fínica. Profa, Betty 
Fernández.

Consejo de Curso, Profesora 
Liliam Salgado.

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General “fi”

Matemáticas, Profesora Ofelia 
Valverde.

Estudios Sociales, Profesora 
Carmen Lam.

Ciencias Naturales, Profesor 
Raúl Rivera.

Artes Plásticas, Profesora Ma
ría de Ruiz.

Educación Moral y Cívica, Pro» 
fesora Alicia de Mercado.

Educación Musical, Profesora 
Luisa L. de Barahona.

Educación Física, Profesora 
Betty Fernández.

Consejo de Curso y Orienta
ción, Profesora Alicia de Mer
cado.

Tercer Curso de¡ Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesora 
Alicia de Mercado.

Estudios Sociales. Profesora 
Ofelia Va I verde.

Educación Moral y Cívica, Pro* 
fesora Ofelia Valverde.

Ciencias Naturales, Profesora 
Alicia de Mercado.

Matemáticas, Profesora Elisa 
Landa.

Inglés,
Flores.

Profesora Alicia de

Educación 
Elisa Landa.

Física Profesora

Educación Musical. Profesora 
María Luisa de Barahona.

Educación para el Hogar. Pr<9- 
fesora María Canales.

Concejo de Curso. Profesora 
Ofelia Valverde.

Cuarto Curso de Educación 
Xormal Urbana

Idioma Nacional, 
Carmen Lam.

Profesora

Inglés, Profesora Tulita Güell.

Profesora ElisaMatemáticas.
Landa.

V' ' uio? Sociales. 
Carmen Lam.

Ciencias Na* urales, 
Raúl Rivera.

Profesora

Castellano 
Molina.

Profesora Victoria

Ingle?. Profa. Alicia de Flores. 

Geometría, Profa. Ell-a Landa.

ProfesoraBiología General, 
Alicia de Mercado.

Eí ludios Sociales, 
Alicia de Mercado.

profesora

Física, Profa. Agustina Rossi.

Química Orgánica, Profesora 
Agustina Rossi.

Profesor'; Dibujo y Modelado. Profesora 
j .Amalia Arguello.
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Educación para el Hogar, Pro
fesora Amalia Arguello.

Introducción a la Filosofía. 
Profesora \ ictoria Molina.

Psico\ogía V.d\icMi\a. Pioíeso' 
ra Agustina Rossi.

Técnica de la Enseñanza. Pro
fesora Amalia Arguello,

Organización y Administración 
Escolar. Profesora Amalia Argue
llo.

Educación F ís ic a . Profesora 
Amalia Argüello.

Educación Musical, Profesora 
Luisa L. de Barahona.

Profesor Jefe, Profesora Victo- 
ría Molina.

Contabilidad Fiscal. Profesora 
Guadalupe Jácome.

Economía Política. Licenciado 
Edgardo Mejía C.

Organización y Administración 
de Empresa?, Perito Mercantil 
José Castro.

Administración y Práctica de 
Aforo, Perito Mercantil Guadalu
pe Jácome.

Derecho Mercantil, Licenciado 
Edgardo Mejía C.

Método Estadístico. Perito Mer
cantil José Castro.

A pofínaría  Contá-
Profa. A lic ia  de Flores. Ayudante?: 

r  }e¿ v Dominga Gutiérrez
Geometría. Profa. Elisa Landa

Quinto Curso

Dibujo y Modelado, Profesora 
Amalia Arguello,

Educación Musical, Profesora 
M* Luisa de Barahona.

Educación para el Hogar Pro
fesora Amalia Arguello.

Biología Educativa, Profesora 
Agustina Rossi.

Sociología Educativa, Profesora 
Agustina Rossi.

Higiene Escolar, Profa. Agus
tina Rossi.

Estudios Sociales, Profesora 
Amalia Argiieílo.

Técnica de la Enseñanza, Pro
fesora Amalia Argüelo.

Organización y Administración 
Escolar, Profesora Amalia Ar
guello.

Filosofía e Historia de la Edu
cación, Profesora Agustina Rossi.

Educación Física, Profesora 
AmaJia Arguello.

Profesor Jefe, Profesora Tula 
de Güelh

Cuarto Curso de Educación 
Comercial

Filología, Profesora Aída df* 
Cóbar.

Educación 
\ Elisa Landa.

Física, Profesora

Profesor Jefe, Profesor» María 
Canales,

PERSONAL DE SERVICIO

Cocinera, Ernestina Maldonado.

Portera. Marita Pineda.

Lavanderas: Julia AguUar, Ar
cadia Gutiérrez y C \ e « M  

Paz.

Planchadoras: Olga Chávez y 
María Dátysi López,

Barrendera, Carminda Nolasco.

Lavandera, Lola Robles,

Barrederos: Teodolinda Perez, 
Martha Whites y Rogelio Ce- 
rrato.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—-Comuniqúese.

R, V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educacio/í Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 1109 

Tegucigalpa, D, C, 26 de abril de 1961. 

El Presidente de U República

ACUÍRÜA í

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo y Docente 
del Instituto Parroquial “Inmaculada Concepción”, de esta ciudad, en 
la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director . . . : ................................................  L 250.00
Sub-Directora y Secretaria...........................  000.00
Consejero . ........... .......................... 000.00
Consejera y Orientadora ......... ..................  140.00

Acuerdo H l 0

Tegucigalpa T>. C.. 26 de abril 
de 1961.

E| Presidente de la República

Nombrar el Personal Adminis
tra ti ví> y Docente, que trabajaré 
durante el presente año, en el 
Instituto Parroquial "inmaculada 
Concepciín”, de esta ciudad, en 
la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Julio Castro 
Chamarro.

Sub-Directora y Secretaría, Sor 
María Adolfo 0. S. F.

Consejero, Reverendo Nicolás 
D’Antonio.

Consejera y Orientadora, Pro. 
fesorfi Mariana Bueso.

Escribiente, Secretaria Comer- 
cial Mejytina de Padgett,

Tesorero, Reverendo Pacifico 
Barbarrosa.

PERSONAL DOCENTE

CICLO C0CMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesor Ju
lio Castro Chamorro.

Estudios Sociales, Profesora 
Gloria Urbina.

ppeciai *  d.cho tnstii*

Juan 

Acuerdo N* jjjj

Vista la solicitud nr^
^ta  Secretaría, coB
de man» del ño  a  £j* *»■

estudiante y v e c iJ j -** 
taW to Centr.{  ¿ S , . *  *

d,r «  k  conceda eoui«íl **' 
estudios

í  ^°?í°rine a! P,8n * K8,
dios de Educación Comercial

I  M i  J<t n A »  _  t •  .Jas similares a (as de) pt ‘ ^  
Quitos del Cid.

ría cet-

legalizada,-

de] Ciclo Común de Cal 
acompaña un® t*r 

tificacion de estudios debida

Escribiente 
Tesorero

50.00
00.00 L 440.00

Profesora Alicia deInglés,
Flores,

Algebra, Profa. Elisa Landa,

Nociones de Derecho, Licencia
do J. Ramón Durón,

Contabilidad de Costos, Perito 
Mercantil Rolando Escoto.

Elementos de Sociología, Pro* 
fesora Ofelia Val verde.

Sisetema Bancario, Perito Mer
cantil José Castro.

Geografía Comercial, Profesora 
Aída de Cóbar.

Contabilidad Ranearía. Perito 
Mercantil Hernán Arguelles.

Derecho Mercantil, Licenciado 
J. Ramón Duró».

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL

Prinier Curso

Idioma Nacional ............................................  L 37.50
Estudios Sociales............................................ 30.00
Ciencias Naturales........................................  30.00
Matemáticas .................................................. 30.00

Inglés ........................................., . , . ..........  28.00
Educación Moral y Cívica ...........................  12.00
Artes Plásticas......... ................. ........... ... 18.00

Educación Musical ......................................  12.00

Educación Física ........................................  12.00
Profesor Jefe de Curso . . . , ........................ 12.00 211.50

Segundo Curso

Idioma Nacional ............... ........................ L 37.50
Estudios Sociales .........................................N 30,00
Ciencias Naturales .....................................

Matemáticas ................................ ............ 4
inglés ..............................................................

Educación 
Elisa Landa.

Física. Profesora

Profesor Jefe, Profesora Alicia 
de Flores.

Quinto Curso

Literatura, Profesor* Victoria 
Molina,

30.00
30.00
18.00

Educación Moral y Cívica...........................  12.00

18.00 
12.00 

12.00 

12.00 

12.00

Artes Plásticas .............................................
Educación Musical ...................... ..............

Educación Física ..........................., ...............
Profesor Jefe de Curso........... .

Profesor de Educación Física para Señoritas. 223.50

TOTAL .......................................... L 875.00

E| gasto de (L 875.00) ochocientos setenta y cinco lempiras 
mensuales,̂  asignados en el presente acuerdo, se hará efectivo por 
la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

£1 Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Ciencias Naturales, Profesor 
Silverio Flores.

Matemáticas, Profesor Donal- 
do Chavarría.

Inglés, Profesor Julio Castro 
Chamorro.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Mariana Bueso O.

Artes Plásticas, Profesor Oscar 
René Berganza.

Educación Musical, Reverendo 
Pablo Vega.

Educación Física, Profesor Ar
mando Echenique.

Profesor Jefe de Curso, Profe
sor Armando Echenique.

Segundo Cuno

Idioma. Nacional ̂ Profesor Ar
mando Echenique.

Estudios Sociales, Profesora 
Isabel de Elvir.

Ciencias Naturales, Profesor 
Silverio Flores.

Matemátcas, Profesor Donaldo 
Chavarría.

Inglés, Profesor Julio Castro 
Chamorro,

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Mariana Bueso 0,

Artes Plásticas, Profesor Oscar 
René Berganza.

Educación Musical, Reverendo 
Pablo Vega.

Educación Física, Profesor Ar
mando Echenique.

Profesora Jefe de Curso, Pro
fesora Isabel de Elvir.

Profesora de Educación Física 
de Señoritas, Profesora Gloria 
Mejía.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto

Üesui.a: Que se ha oído el u 
recer favorable de |a Dire¿ 
General de Educación Media;

Considerando: Que *  COfice¿, 
ra equivalencia de estudios, ^  
pre que las asignaturas cuya equi- 
valencia se solicita, tengan |» 
m\%ma denominación en 
planes, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto; ei Presidente de |» 
República,

acuerda.:

Conceder la equivalencia «vlv 
citad en ja forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común df 
Cultura Central: idioma Natio
nal, Estudios Sociales, /ng/ó, 
Matemáticas Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cuttura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ingle?, 
Educación Física. Tercer Cur?» 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Esfumo* 
Soeia.Ví, J n gl és, Matemáticas. 
Educación Física.—Con)uní<iiK#-

R. V ille d á  Morales.

El Secretorio de ístodo «■ A 
Despacho de Educación Fubbct,

Joan Migud Nej*

Acuerdo N? 1112

Tegucigalpa, D. C-, 27 te 
de 1961.

Vista la solicitud presenté * 
esta Secretaría, con fcek* 
de febrero del año «* f!5rV5. iw 
el joven M i*. Marel H«ni«£ 
Moya, estudiante V >«■”» « ' i  
Distrito Central, “ "“ 'ÍVJ,1*  
dir se le conceda ^
estudios fc ta. . 
didas conforme ai 
dios de Educación ^
Técnico Vocacional, ,

lares a las *1 *  i*lares a I** „ A, Cuitar* ^
del Ciclo Común de u *

neral; acompaña ^  
de estudios debida®"* ^  

zada;

u  w r -recer
General *  W * " "

DiKO
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0** concede' 
estudios. *iem-

Í S Z t S  del Código de 

públií*,

j  presidente de ls
fm **lrf8:

Acr**DA:

i N equivalencia sô 1’ 
forma siguiente: Pn- 
del Ciclo Común de 

^ ^ > o e r d :  Idioma Nació- 
í f S ^ t i c ^  íng^- Educa-

^  tkrtTy Cíyica’ Art<f j
^  TZj L  Sociales. .Segundo

se le conceda equivalencia de es- ¡ mer Curso del Ciclo Común de
tudios de !as materias comprendí- i n  , n  ■ t i*  x- 
, c i d i  j  r  . j- C u ltu ra  G enera l: Id iom a  >acio-
das con fo rm e  a¡ r ía n  de fcstudios

de Educación Comercial, con la¿ naI- Estudios Sociales, Matemáti

cas. Inglés, Educación Física. Se

gundo Curso de! Ciclo Común de 

Cuhura General: Idioma Nacio

nal. Estudio* Sociales. Matemáti

cas. Inglés, Educación Física. 

Tercer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacio

nal Estudios Sociales. Matemáti- 

Inglés. Educación Física-—

j *  X'fCiclo Común de Cttltu- 
Matemáticas. Mioma

* ÍÜT Im I» Art«  pkst" ae'
{•“‘’ &r» i f i  Ciclo Común de

j £ gfel Matrmálicas. Coniu-

jL V illeda Morales.

n Secretario de Estado en el 
j¿JJTde Educación Publica,

Jaa» Miguel Mejía.

similare? a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada ;

Resul’a: Que se ha oído e\ pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: que «e concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tenga la misma 
denominación en ambos Planes,' cas 
Artículo 78 del Código de Educa-1 
ción Pública, j Comuníquese.

\ Por tanto: el Presidente de \s R . V i l le d a  M o ra le s .
República.

acuerda ■ I 1̂ Secretario de Estado en el

Conceder la equivalencia solí-! DesPach° dt Educción Public», 
citada en la forma siguiente: Pri-1 Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 1115

Tegncigalpa, D. C., 27 de abril de 1961.

El Presidente de la República

El gasto de iL 1.065.00» mil setenta y cinco lempiras mensua
les. asignados en el presente acuerdo, se hará efecti>o por la eso- 
rería Especial del mismo In^luto.—-Comuníquese.

R. V illeda  M o ra les .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1113 

Tegucigalpa, D. C.. 27 de abril 

*1961.

Vista !a solicitud presentada a 
¿A Secretaría, con fecha trece 
k febrero del año en curso, por 
<j joven Luis Alberto Ramírez 1-, 
«tediante y vecina de este Dis- 
jrito Central, contraída a pedir 
•t le conceda equivalencia de es
tucos de las materias comprendí
as conforme al Plan de Estudios 
Je Educación Comercia], con las 
andares a las de! Plan de Estu
cos del Ciclo Común de Cultura 
Caeral; acompaña una certifica- 
don de estudias debidamente le
galizada;

Resalta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
teieral de Educación Media;

Considerando: Que concede- 
ó equivalencia de estudios siem- 
I* que las asignaturas cuya equi- 

se solicita tengan la 
•ana denominación en ambos 

Artículo 78 del Código de 
Pública,

Por taato: el Presidente de la 
M>!ira,

ACUERDA

C®Meder la equivalencia soli- 
en la forma siguiente: Pri- 

** Curso de! Ciclo Común de 
General: Idioma Nacio- 

*7’ “ ‘“dios Social s. Matemáti- 
Educación Física.—

La**níquese.

R- Villeda Morales.

yfl Secretario de Estado en el 
Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

^cuerdo N» 11U

°  °  * 27 de *bril 

presentada a 
000 fecha veintí- 

K  ti • ^  año en curso,
**» loree E. Mejía Or-

-y vecino de la 
^ departamen-

“da, contraída a pedir

acuerda:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 
año. el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio del Instituto “Santiago” de Yoro, en la forma si
guiente :

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora...................................................... L 200.00
Consejero ..................................................  54.00
Secretario
Tesorera

65.00
50.00

Acuerdo N- 1116

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, 
que trabajará durante el presente 
ano, en el Instituto “Santiago . 
de Yoro, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Olimpia 
Varela y Varela.

Consejeros: Profesor Marco 
Antonio Cruz y David Castillo.

Secretario Profesor David Cas
tillo.

T esore r a, Secretari a Comercial 
Juana González.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Prof. Fausti
no Montoya.

Estudios Sociales. Prof Fausti

no Monlova.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesora Olimpia Varela y Varela.

Ciencias Naturales 
Marco Antonio Cruz.

Profesor

Matemáticas (Sección A), Pro

fesor Faustino Montoya.

Matemáticas (Sección B), Pro

fesor David Castillo.

Inglés, Bachiller Leónidas Pa

dilla h.

Educación Física (V), Profesor 

Marco Antonio Cruz.

Educación Física (S), Profeso

ra Lidia de Maldonado.

Educación Musical, Profesor 

Faustino Montoya.

Artes Plásticas, Profesor Marco 

Antonio Cruz.

Consejo de Curso y Orienta
ción, Profesor Faustino Montoya.

(Continuará)

369.00

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional .........................................  L
Estudios Sociales.........................................
Educación Moral y Cívica...........................
Ciencias Naturales........................................
Matemáticas (en dos secciones) ..................
Inglés ....................................*...................
Educación Física (V) ..................................
Educación Física (S) ..................................
Educación Musical ......................................
Artes Plásticas ...........................................
Consejo de Curso y Orientación..................

36.00
30.00
12.00 
so.po 
60.00 
18.00 
12.00 
12.00 
12.00 
18.00 
12.00

A V I S O S

Solicitud de Concesión

252.00

Segundo Cuno

Idioma Nacional .............. ..........................L 36-00
Estudios Sociales ...............................................30.00
Educación Moral y Cívica........................... .......12.00
Ciencias Naturales ...................................... .......30X10
Matemáticas ................................................ .......30.00
Inglés ......................................................... .......18.00
Educación Física (V), fusionada con l p ** 00.00
Educación Física (S), fusionada con l9 00.00
Educación Musical ...................................... .......12.00
Artes Plásticas ........................................... .......18.00
Consejo de Curso y Orientación.................. .......12.00 198.00

Tercer Curso

Idioma Nacional ......................................... L
Estudios Sociales . . ......................................
Educación Moral y Cívica ..........................
Ciencias Naturales ................ *...................
Matemáticas . . .............................................
Inglés .........................................................
Educación Física (V), fusionada con 1* . . . .  
Educación Física (S), fucionada con l9 • ■ ■
Educación Musical ......................................
Artes Industriales ........................................
Educación para el Hogar.............................
Consejo de Curso y Orientación..................

36.00
30.00
12.00
30.00
30.00
18.00 
00.00 
00.00 
12.00 
18.00 
18.00 
12.00

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje ......................................

TOTAL ....... .........

L 30.00

216.00

30.00

L 1.065.00

El Infrascrito, Secretario de Es
tado en el Deipacho de Recursos 
Naturales, al público hice saber. 
U solicitud que literalmente dice: 
‘'Se solicita concesión de madera.— 
Sefior Ministro.—Nosotros, J o a é 
Carrasco H ,, Scnla de Orellana y 
Lisandro Quesada B., majo res de 
edad, casados, comerciante el pri
mero y loa demás Maeitrói de Ins
trucción Pública, todos hondurenos 
y veclncs del municipio de Yoro, 
departamento del mlioao nombre, 
comparecemos a solicitar da acuer
do a la ley, concesión para explotar 
un boaque de pino de mis o menos 
unos 60.COO árbolea en completo 
estado de desarrollo, sito en juris
dicción de Jccóo, departamento de 
Yorc. Solicitud que formulamos 
en los térmlois siguientes: ^Sos 
atabe nemes de solicitar la celebra
ción de un contrato provisional de 
reconocimiento, cuyo derecho lo 
contada %t Art. 13 de la Le; Fores
tal vigmte, en virtud de que con
tamos con les dates suficientes so
bre capacidad del boeque, topogra 
fíi dal terreno para las posibles 
vlaa de aaea j  demás características 
del Area forestal que nos prepone- 
moa explotar. El bosque se en
cuentra, oomo ae deja dicho, en 
JuiledlocJÓD da Joeon, del depar* 
(amento citado, y eubte una super
ada aproximada da 4.500 hectáreas 
de terreno Daeiooal, en el logar lla
mado El Cerro Axul, eon loe lin
den «que aiguen: Al Norte, oon el 
Río Aguin. montes di per medio; 
al Sur, Rio Tercaies; al Este, eon 
t-Jldis de la aldea de Agua Pila; 
j  al Oeste, con la Q jebrada El In 

dio. La cantidad de árboles explo

tables excede la cantidad arriba

ladloada de 50.000 matas, de las 
espertes “Ocarpa” y “Carlbea”, que 
prodaclriaa una cantidad de más 
de 100 000 metros cúbicos. El tiem
po por el cual solicitamos esta con
cesión es de 5 afles, que se contarán 
a partir de la fecha en que el Con
greso Nacional apruebe el contrato 
respectivo. Dando comienzo a !o? 
trabajos seis meses después de la 
rticha aprobación, Entendiéndose 
que tales plazos quedífán sujetos a 
prórroga, en les casos ja  previstos 
por la !ej. Para la extracción del 
producto, «e construirlo vfof ¿g 

taca pruvlalona’es hasta el bosque» 
de&de )a carretera que conduce a 
Yoio, la cual se encuentra a una 
distancia media de unos 10 küóme- 
tres. S iendo, además, bastante 
próxima la ciudad citada, que qui
la a 15 kllómetrcB, más o menos. 
3e proyecta Instalar uno o dos ase
rraderos to las operaciones de ex- 
plotaoión, y en e) acarreo del pro
ducto se utilizarán tractores u el-' 
mloncs, según el ca&o; pues el 
destino de la madera será el mer- 
cidoexterior, una parte, y lo detrás 
para cubrir las demandas del con
sumo Interno. Al efecto, la ex* 
portación ae bará por loa puertos 
de La Ceiba y Cortés, y la dittii. 
budón a los centros de 8an Pedro 
Sula y Tegucigalpa, ae llevará a ca
bo f or medio de ferrocarril y camio
nes. La venes, tanto al exterior 
oomo at Interior, aa hará sin elabo
rar, as deelr, aserrada o en rollo.— 
Noa obligamos a pagar al Estado los 
prsoloa que estipula la Ley Forestil, 
eo ia tarifa que incluye el Art. 91, 
•sí como ios Impuestos munteipalea 
establaeldca, y loa que correspon
den por derechos da exportación. 
Nos comprumetemoa a sujetamos 
ai plan de explotación forestal que 
1» Dirección da Recuraoa Natura-
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lee, por medio del Departamenfc 
oornspoodiente, noe«fiale, lo mí» 
mo que a t ^ a  otra indicación que 

al respecto se dos baga. Bn garan- 

tía del enmpllmlento de las obliga 
clones que nacen por motivo df 
esta eolicitud, noi sometemos a ba 
cer depósito a que ae riflereD e) 
Art. 81 de la mencionada Ley Fo
restal y 2 de la Ley de O  ocasiones 
ana Tez qae baya sido fijada, por 
vas Vl&Yi&e'ito' Ya tn tb ttv  E »  to  
nos eomprometemos: a Informal 
mer analmente el número, espacie } 
cubicación de los árboles cortado»; 
el número, especie y cubicación d* 
las trozas extraídas en el mes; * 
iniciar loe trabajos en e! plazo dr 
seis meses antes mencionados, t 
en el término qne a bien tenga fijar 
el Ministerio. Acompañamos a la 
preeente solioitud, an plano de> 
terreno donde se encuentra el bos
que. En él se Indica con claridad 
el área, situación, límites, períme* 
tío, las posibles vlaa de saoa y de
más características. Para los efec* 
tos de) cálculo de la garantía que 
manda la ley, declaramos que la 
cantidad a invertirse en las opera* 
clones fterá de 30.000.00 lempiras lnl 
clalmente. Al sefior Ministro pedi
mos, admitir esta solicitud; sefialar 
la cuantía del depósito que ha de 
hacerse en la Tesorería General de 
la República y ordenar al respec
tivo funcionario para que lo reciba; 
mandar que se publique esta sollo!, 
tud tfi el diario La Gaceta Oficia), 
por tres veces, de diez en diez días, 
ordenar que se corran los traslados 
al Departamento Forestal, Consejo 
Nacional de Economía y Procura
duría General de la República para 
que den dictámenes, y finalmente 
ordenando a quien corresponda de 
conformidad oon la ley la formall 
zaclón del contrato.—Tegudgalpa, 
D. C-. 8 de octubre de 1981— José 
Carrasco H.—Sonta de Orellana.— 

Llsandro Ques&da B.”—1Tegucigal

pa, Distrito Central, a los veinti

siete días del mes de octubre de mil 

novecientos sesenta y uno.

R odolfo R osales a  b ella , 
Ministro de Recursos 
Naturales por la ley.

#, 20 y 30 N. 61.

vptt__Bi'ly S. L a^vT ígac lga l
pa, D. C., 8 de agosto de 1961.

M iguel Larditábai Qottmdo.

9 N. 61.

Denuncias Mineras

E’ lnfra*cr»to, Secretado de Es
tado en H Depachi de Recursos 
Nituiaita, para les fines de ley, 
hace saber: que en s&ta ¿Chase 
ha admitido la siguiente solicitud: 
“ I>*nuncio de zona minera— Sefior 
Ministro de Recursos Naturales — 
Nosotros, Horton 8. Klvett y Bllly 
S. Lady, casado?, mayores de edad, 
aviadores, ciudadanos nortesmeri* 
mhm y vecino* de este Distrito 
Central, con todo respeto compa
recemos ante Vos, denunciando \% 
zona minera denominada “Arena 
Blanca Np 2”, contigua a la Arena 
Blanca Np 1, ubicada en terreno 
nacional, jurisdicción municipal de 
Juticalps, departamento de Oían- 
cho, aldea de Azacaalpa, dt 200 
hectáreas, produce oro y plata. Li
mitando: Norte, A r e n a  Blanca 
Np 1; Sur, Este y Oeste, can moa- 
tafia naofonal. La medida se prac 
ticará a lo largo de la quebrada 
Arena Blanca, hasta completar la 
extensión de 200 hectáreas. Ancho 
200 metros, largo-10  000 metroi 
Damos poder al Lic. Franolsco Mu
rillo Selva.—Tegucigalpa, D. C., 28 
de febrero de 1961.— (f) Horton 8 
Kivett.—Billy S. Lsdy’\—Tegucl- 
galpa, D. C , 9 de marzo de 196L

Miguel LardizábaJ Galindo.

9 N. 61.

Bl infrascrito, Secretarlo de Es

tado en el Despacho de Recursos 

Naturales, para los fines legales 

hace saber: que con fecha nueve 
de marzo del oorriente «So, se ad
mitió la siguiente solioitud: “ De
nuncio de zona minera.—8. p. g _  
Sefior Ministro de Recarsos Natu
rales—Nosotros, Horton 8. Ktvett 
y Bllly &. Lady, casados, mayores 
de edad, aviadores, ciudadanos nor
teamericanos y vecinos de este Dis
trito Central, oon todo res-peto 
comparecemos ante Ves, denun
ciando la tona minera denominada 
"Río Guineo”, ubicada en terreno 
nacional, jurisdicción municipal de 
Juticaipa, aldea de Azacualpa, de
partamento de Olancho, ds 20 j  

hectáreas, produce oro y plata, li
mita ía: Norte, Río Patuca; Sur 
Este y Oeste, montaña naolonal. 
La medida se practicirá: cinco (6) 
metros a cada margen del Rio Gui
neo, o sea el ancbo, y de largo e 
curso del rio, hasta completar ta 
superficie de 200 hectáreas. Damos 

po3er al Abogado Francisco Muri- 

lio Selva.—Tegucigalpa, D. C., fe 

torero 28 de 1(61.—Horton S. Ki-

El infrascrito. Secretarlo de Es
tado eu el de lUowaofr 
Naturales, para los fines legales, 
hace saber: que en esta fecha st 
ha admitido la siguiente solicitud: 
“Denuncio de zona minera.—Seño; 
Ministro de Recursos Naturales.— 
Nosotros, Hórton S. Klvett y.Bllly 
S. Lady, casados, mayores de edad, 
aviadores, ciudadanos norteameri
canos y vecinos de esta Distrito 
Central, con todo respeto compa
recemos ante vor, denunciando la 
zona minera “Arena Blanca N9 I ”, 
de 200 hectáreas, ubicadas en te 
runos nacionales, jurisdicción de 
Juticalps, aldea de Azacualpa, de
partamento de Olancho, en ambat 
márgenes de la quebrada llamada 
Arena Blanca. La medida se prac 
ticará tomando 50 metros en cada

C O N V O C A T O R I A
El Consejo Administrativo de La Equitativa, S. A., se 

permite convocar a todos sus accionistas, a ta Assmblea 
General Extraordinaria, que tendrá verificativo el día 20 
de noviembre, a las 4i de la tarde, en el local que ocupan 
sus oficinas en el edificio Walter Brothers, para tratar los 
siguientes asuntos:

19—Aumento del Capital Social.

29—Separación, de la Sucursal da San P e d r o  
Sula.

Si no se reúne el quórum que exige la ley, la Asam
blea se realizará al día siguiente con los que asistan y que 
representen la mitad de las acciones que tengan derecho 
a votar.

Secretario  d e l  Consejo .

Del 19 al 20 N. 61.

margen aguas arriba,Elista comple
tar la superficie de doscientas hec 
táre&s, 200 metros de ancho, por 
10 000 de largo. Limitando: Norts, 
desembocadura de la quebrada Are* 
na Blanca, hasta la confluencia en el 
Río Patuca; Sur, zona minera Are
na Blanca N9 2; Este y Oeste, mon
tada inculta. Produce oro y plata. 
Damos poder al Lic. Francisco Mu
rillo Selva.—Tegucigalpa, D. C , 28 
de febrero de 1961.—(f) Hartón S. 
Kfvett.—Bllly S. Lady”.—Tegucl 
galpa, D. C., 9 de marzo de 1961.

Miguel Lardizábcü Golindo.

9 N. 61.

R E M A T E S

El Infrascrito* Secretarlo del Jux 
gado de Letras 19 de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general hice sa
ber: que en la audiencia que se ce 
labrará el día viernes diez de no
viembre a las diez de la mafiana 5 
ea el local que ocupa'este Juzgado, 
se rematará en pública subasta loa 
siguientes inmuebles: Un lote de 
terreno de quinientos metros cua
drados de rxtensión superficial o 
sean sitecientas diecisiete varas 
cuadradas y treinta centésimas de 
vara cuadrada, medida castellana, 
situado en el Barrio de La Guada
lupe, de esta ciudad capital, et que 
limita y mide: al E»t?, veinte me- 
tres, con propiedad de Isidoro So 

to, mediando la calle de La Guada-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION O F IC IA L  DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PA RA  E L  TERRITORIO  DE LA REPUBLICA

BILLETES GEROS XOM. METALICA
Compra Veste Compra Veata Compr» Vent»
1.88 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

C o lón  Salvado-
relio ............... 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816

Q uetía l ............. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFIC IAL DE OTRAS MONEDAS
EN E L  M ERCADO D E  NEW  Y ORE

Dólares Lempira*

Libra Esterlina 5.60
Franco Belga .. ........ 0.02 0.04
Franco Francés 0.4082
Franco Suizo .. ... . 0.2310 0.4620
Marco A lemán .. . 0.2519 0.5038
Florín ............... 0.5568
Corona Sueca .. 0.3878
Peseta ............... 0.0336
Peso Argentino ........ 0.0122 00244
Peso Mejicano ....... . ............... __  . 0.08 0.16

0003236

Tegucigalpa, D . C., 6 de noviembre de 1961.

ALEJANDRO ARM UO PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios.

lupe; al Este, veinte metros, eos 
lote número dieofséist de den Isi
doro Soto; al Norte, veinticinco 
metroe, con lote veintiuno, del mis
mo sefior Soto; y al Sur, veinticin
co metros,-con propiedad de Sixto 
Hernández, calle de por medio. El 
dominio de d icho  Inmueble em
bargado, se encuentra Inscrito a 
favor de 1* sefiora María Elena 
Martínez, oon el número 45, folio 
41 del Tomo 81 del Registro de la 
Propiedad, de este Departamento. 
Una oasa situada hacia la quinta 
avenida de Comayagüila, de esta 
oapttal, compuesta de una pieza 
y un portón a la calle, construc
ción de bahareque y una oocina 
de adobe, todo cubierto de tejas, 
ubicada en un so’ar que mide ocho 
varas de frente por cincuenta varas 
de “fondo, Uinltvio-. ^OTte, oon 
propiedad de Jcsé León Pérez; al 
Sur, solar y casa que fueron de don 
Braulio Elvir; al Este, la Quinta 
Avenida; y al Oeite, casas y solares 
de Dionisio Valle y Bibiana Cor
tés; sobre la pared Sur de la casa, 
hay derecho de medianería en toda 
su extemión; siendo )a tapia del 
rumbo Norte, de su propiedad, en 
una extensión que forma un núme
ro siete, que mide en el extremo 
Oeste, de Sur a Norte, dos varas y 
media y en el extremo Norte, dt 
Oeste a Este, treinta y siete varas. 
Se enouentra inscrito el dominio a 
favor de la ssfiora María Elena Mar
tínez, bajo el número 90, folies 112 
al lt4 del Tomo 83, del Registro de 
la Propiedad, de este Departamen
to. Dichos inmuebles se rematarán 
para hacer efectiva Cantidad de 
Lempiras que la sefiora María Ele
na Martínez es en deberle al sefior 
Joaquín Aguilar Focdavila. Dichos 
inmuebles fuaron valóralos de co
mún acuerdo por las partes, en la 
cantidad de L 30.000.00, (Treinta 
Mil Lempiras) cida uno, y se ad
vierte, que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura será 
hábil.—Tegucigalpa, D. C., 30 de 
>ctubrede 1961.

Rolando García Ps&la, 
Srio.

Del lp al U N. 61.

-■ Kort., egg ■ 

í rrnK*  1*

ÍOi y Jesúi Uní!-. 
c o n p ro p i^ ^

oror» C á r w e - l ¡ ¡ ?
“ Ml° r taablfe ¿ í* * * 1 «l J

Cinamo,
dMcrlto fD,
quirirlo eQ domkavT^
wttoT R»gsli0 Soa«t!w- * *
*m n o  ía e c la S f iS L ^ M
gunda clase ,  M

d « (L .W o n ? ?  *■!«««. 
«u ta »  « i , ,  K 

a. «tnbr.5TÚ¡rw--u

Coou*, 4,  i * .
Del 4 al 9 N. ei.

H ir tn e it t

®  infrascrito, Secr«t*rlo cki 1 
**do de Letras S ee tícm ^  
Psz, al público y p*r4 ifí ^J4 
leales, hace saber: 
treinta de octubrs ds mil

cientosaeseEU, uno,«teJoS;
SMWonti, declaróTR 

deros ab i n tea uto, a loa niom 
Ramiro López Mejia » .1 -
O.d„o Lóptz M.Jla.
por el primero, sn su c*ráet«4| 
Curador Eapecial, de loa bie^ 
derechos y acciones* W m i  
fundón dejar* su padrt mtini 
reconocido, Crisó‘ogo Lópem^ 
"~La Pai, 3 de noviembre ds ihl

Ma r c o  A ntohio Rirnu, 

8ria
9 N. 61.

Ei infrascrito, Secretario da! J» 
gado de Letras Tercero ds Jo CM, 
del departamento de FitndaooMa 
razán, al público sn geoeral j jan 
los efectos de Ity, baos talan jis 
este Juzgido, en aenteod* de f«bi 
s)ls del corriente mea, dedardh* 
redero ab intestato, al seÜorSistai 
Antonio Heroltdss Lópfz, u 1« 
bienei, derecho) y aosiooeiqaii 
su muerte dejara su padre, José di 
Jesús López Roia'ei j  su itatb 
Juan Antonio López Alemán, fc* 
ilecidosel 25 de noríesabre de 191? y 
27 de octubre de 1M1, respectin- 
mente, en la aldea di Si T«n*re, 
del Municipio ds Osdrcs, w (Mi 
departamento.—TegwáfalP».̂  ̂  
18 de octubre de iMi.

OblakdjCaxííéC.,
Srlo. por ler

9 N 61.

A LOS CONCESION^

El lnfraacrtto, Contador y Secre
tario de la Administración de Ren
cas del departamento de Yoro, pira 
■il coa.cimicuto público y para Ion 
afectos de le/, hace saber: que ti 
lía jueves veintitrés de noriem 
ore a las dos de la tarde y en el 
local que ocupa eate Uespach', 
rtmiUrá eu públioa subasta un 
ote de terrenu naciona1, ubicad j 

en el Municipio da S¿nta Rlt¿, ei 

juil tiene los siguientes límites:

Se recomienda a los coactac» 

reprwntt^' **

tMüáWién d* tal

presenten a

citar *Í d*ereto 

detonniuar con toda 

servidos y deraá*

nos y a sus 

para la  pronta 

solicitudes de Eb** 

eaté

a <*•

ai U**
estén obligados a paS®

conformes a su concs*^

la  OMáeJío 
PAbSeas Y

Tsltows
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